
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Transformado transitoriamente en

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 110014003086 2018-01307 00

Estando el presente asunto al Despacho para decidir sobre la liquidación del
crédito incorporada por el extremo demandante en los términos del Art. 446 del C. G. del
P., esta Sede Judicial observa que la totalización de la liquidación no corresponde a un
valor ajustado a derecho, por cuanto en ella no se tuvieron en cuenta los abonos
producidos con ocasión a las medidas cautelares decretadas.

Como consecuencia de lo antes dicho, se procederá entonces a modificar la
liquidación de crédito allegada por el extremo actor, liquidándose hasta el día de hoy,
fecha en la cual se generó el reporte de títulos judiciales, en esos términos y en el cuadro
anexo que hace parte de este proveído, se dispondrá aprobarla por valor total de
$1.732.114.91 A FAVOR DE LA PARTE PASIVA, toda vez que, con los abonos
aplicados, se ha cubierto la totalidad del capital y los intereses moratorios generados
hasta la fecha de este proveído.

Decisión

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil
Municipal de Bogotá D.C., transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Ocho
(68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

Resuelve

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su
lugar, se aprueba en la suma total de $1.732.114.91 A FAVOR DE LA PARTE PASIVA,
hasta el 18 de octubre de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este proveído. (Ver cuadro anexo).

Así mismo, por secretaría hágase entrega a la parte demandante de los depósitos
judiciales por valor de $3.567.890.09, valor en el que ya fue tenido en cuenta lo
correspondiente a la liquidación de costas aprobada por el despacho por valor de
$241.400,00. Elabórese la orden de pago.

SALDOS DE CAPITALES: $2.580.000,00

ABONOS $5.300.005,00

SALDO INTERESES MORATORIOS SOBRE
CAPITAL: (cuantificados, desde la fecha de exigibilidad y hasta
el 18 de octubre de 2022, teniendo en cuenta la aplicación de los

abonos)

$746.490,09

LIQUIDACIÓN DE COSTAS APROBADA $241.400,00

TOTAL A FAVOR DE LA PARTE PASIVA: $1.732.114.91



Así las cosas, en firme la presente determinación y cumplido lo que corresponde
a la generación de la orden de pago a favor de la parte actora, regresen las diligencias al
despacho, a fin de emitir auto de terminación del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P..

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

079
19 DE OCTUBRE DE 2022 
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